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ESCRITURA PUBLICA DE 7 

  

TCOWNSTTTUCION 

  

DE LA TORPAÑIA | 
  

  

  

DURAPLAST S.A. 

CAPITAL SOCIAL 

$5.000.000,00- 

  

  

CONSTITUCION : En la ciuded de Cuenca, Provincia del Azuay, 

  

República del Ecuador, veinte y siete de septiembre de mil 

  

novecientos noventa y cinco, ante mi doctor Rubén Vintimilla 

  

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen los 
  

señores: Cleudie Flores Recalde; casado; Feblán Díez 

  

Vintimilla, soltero; Estában Iñiguez Cárdenas, casado; Pabla 
  

Merchán Peñafiel, cosodo; 1, Dr. Jail Díaz Orellana, casado, 

  

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, a quienes de 

  

conocerles doy fe; y, cumplidos los requisitos legales previos, 

  

mantflestan que eleven a escritura pública el contenido de la 

  

siguiente minute: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que contenga, el 
  

contrato de Constitución de una Compañía Anónima, arreglada de 
  

conformidad con tas cláusulas que a continuación se pasan a detallar: 
  

PRIMERA-OTORGANTES.- Concurren a la celebración del siguiente 
  

contrato constitutivo, los señores: Claudio Flores Recalde, casado; 
  

Fabián Díaz Vintimillo; soltero; Estéban Iñiguez Cárdenas, cesado; 
  

Pablo Merchán Peñafiel; casado; 1, Dr. Jail Díaz Orellana, casado. Los 
  

otorgentes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados todos en 
  

ta ciudad de Cuenca, son personas con toda capacidad para obligarse i   
  

mnentraton i espectsimente para este ecto societario. SEGUNDA- 

ERRATA ARA] 
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principal el ejercicio de toda clase de actividades indusiriates que se 

  

relacionen con la elaboración de artículos o productos plásticos, 

  

pelicula plástica de polietileno | afines. Para el cumplimiento de sus 

  

fines podrá realizar todos los actos que le faculte Ta Ley T que 

  

directa o indirectamente se relacione cón el objeto social, asi como 

  

también contratar con personas Naturales, Juridicas e Instituciones 

  

Públicas o Privadas, establecer empresas oO asociarse con 

  

constituidas o por constituirse, abrir sucursales, oficinas i agencias 

  

a nivel provincial, nacional a internacional. Para el desarrollo de su 

  

finalidad social podrá adquirir bienes inmuebles, instalaciones, 

  

materiales a nivel nacional 1 del extranjero, así como también 
  

derechos, concesiones, patentes, etc, de firmas o instituciones 

  

nacionales o extranjeras. Podrá finalmente importar, exportar i 

  

comercializar mequinaris, herremientas, artículos, implementos, 

  

insumos, materia prima 1 demás bienes para la producción i 

  

comercialización ARTICULO TERCERO.- El plazo de duración de la 

  

Compañía es de sesenta años, contados desde la fecha de inscripción       
de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil del domicilio 

3866105 

 



  
  19 ¡BETAV0-———Todo sumento o disminución del capital, así como la 

22 lemistónde obligaciones y partes beneficiarias serán acordadas por la 

Guanta General, conta mayoría 1 requisitos establecidos para cada 

22 [coso porte tey de Compañías. Enel cas0 de sumento de capital, los | 

*2 acctontstas tendrán derecho preferente, en proporción al valor pagado | 
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ara el evento de extravio y destrucción de titulos de acciones, se 

AS 9 10 08 an1as. . 

La Compañía emitirá entregará tos títulos de acciones que tes — 

Ccorrespondiere a 108 ACCIOnistos, de CONTOrmidad el CAPITal SUSCAICO Y | 

pagado 1 una vez Mbéradas. Hasta que 36 haga 18 emisión de tos | 
  

títulos acciones, se extenderán certificados provisionales por Tas 

  
cantidades suscritas 1 pagadas, los que deberán Ser canjeados por 

  

titulos definitivos, una vez pagadas i !iberadas Jas acciones. 

¡[ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- Los títulos acciones se emitirán de 
  

  

libros talonerios numerados. Le Compañía abrirá 1 Mevará un Libro de 

  

Acciones 1 Accionistas, en el que se inscribirán los títulos 1 

  

certificados, 1, se anoterón las sucesivas cesiones i modificaciones 

  

que ccurran respecto al derecho sobre las acciones i otros 

  

particulares. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- No se reconoce 

  

beneficio ni privilegio alguno, por lo que, las acciones confieren 
  

iguales derechos i obligaciones pare los accionistas. Cada ección dá 

  

derecho a voto en proporción a su valor pagado. ARTICULO DECIMO 

  

'TERCERO.- Las acciones se ceden mediante nota de cesión que 
  

deberá hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 
  

edherida sl mismo, firmedoe por el propietario i se inscribirá en el 

  

tibro de Acciones i Accionistas. Se cumplirán las disposiciones 
  

legales pora estos efectos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las 
  

acciones son trasmisibles por herencia i su inscripción en el libro de 
  

scciones 1 accionistes se practicará una vez observados los 

  

requisitos determinados en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 
  

QUINTO. - La Compañía considerará como propietario de las acciones 
  

a quien aparezca como tal en el libro de Acciones i Acctonistas.       
Cuopdo. baya vertos propistarios de una acción, se nombrará un 

3808106 
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, €n el domicilio principal de la Compañía i se clasifican en Ordinarias, 

3 ¡j Universales. Les Jun 1 se reunirán por 

, lo menos una vez al año dentro del primer trimestre posterior al de la 

a el_e der 

s Cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías i para considerar 
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1 L, ser or mayoría de votas 

2 i capita concurrente a la 

sesión: salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. 

. 
A odrán concurrir 

s hlersanalmente a la Junta General o hacerse representer por otra 
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administrativas para efectos de su responsabilidad frente a la 
  

tiompañía. Este límite no afectará a terceros que contraten con la 
  

tompañía; m) Acorder si fuere el caso la enagenación, permuta o 
  

quolquier gravámen de los bienes de la Compañía; i mn) Aprobar 
    egresos o gestos que sobrepasen los cuatrocientos un salarios 

e 
  

inimos vitales generales. n) Ejercer todas las atribuciones que la 
7 
  

ley señala a la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 
8 
  

llas actas de los acuerdos, deliberaciones i resoluciones de Junta 
9 
  

Seneral, llevarán les firmas del Presidente i del Gerente General o 
10 
    
que subrogantes,; a excepción de las de Junte General Universal que 

11 
  

erán suscrites por todos los accionistas. CAPITULO CUARTO-DEL 
18 
  

DIRECT ORIO: ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- El Directorio de 
18 
  

la Compañía estará conformado por tres miembros, el Presidente i 
14     vocales. Serán nombrados, juntemente con des vocales suplentes, 
15 
  

por la Junte General de Accionistas, por el periodo de dos años 
16 
  

lendo ser reelegidos indefinidamente por periodos iquales. 
17 
  

ICULO — TRIGESIMO — TERCERO.-El Directorio sesionará 
18 
  

o inarismente, por lo menos una vez al mes, dentro de los oche 
1 
  

so primeros días 1, extraordineriamente, cuando se estime necesaria a 
  

ml o soliciten dos o más de sus miembros; las convocatorias precederán 
  

in día por lo menos al de la sesión . El Gerente General concurrirá con 
  

vo2 informativa, pero sin voto. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- El 
  

quórum para las sesiones será de tres de sus miembros i para la 
24 
  

validez de los acuerdos se requerirá de meyorío de votos de Jos 
  

se bresentes; en caso de empate tendrá voto decisoria el Presidente a 
  

27 quien Jo subrrogue. El Gerente Genersl actusrá como Secretario 
  

se Litular 1, en su falta, la persona que fuere designada. Las actas de       

DPPECDBAS” se Jlevarán en Jibros independientes. ARTICULO 
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10 

11 

19 

13 

14 

  

pi 

17 

18 

19 

2o 

si 

23 

La 

e£5 

28 

e7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

úrieribacion de lea- jp olbialeo, io ig presentar a 
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de lás autom Que deliel, isidro ales pes cts jan bienes, 
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*fGeneral que podra ser acciomota oo sea ntumbradu pur la Junta 

  

“indefinidamente por periodos iguala, Luna ademas de jus delbures, 
  

  
satribuciones 1  respunsabilidades ebaladas eu da iey peca das 
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2 extrajuoiciolmente da jy Lujupañia e individualmente en todas lo$ 
  

a úctus i cuntratus gue velebie la tul: z ando 1: 

4 establecidás enla Ley, el presente istoluto J (dy establecidas por 1 
  

5 dia Deñerús 10) Fertuplacor al Presidente por impedimento, falta 
  

  

  

  

10 ie iigueen uuden 0) Cuipprio Joy deberes] ejercer las demá 9 

11 liinda ja de tte pude, do ate de su funciones 2 q 

18 * 4 , E Z a . 
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. derecho los accioniustas, en proporción al capital pagado, salvo 
  

a fesolución unánime ¡en contrario de la Junta General de Accionistas 
  

a ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. Una vez aprobado el 
  

a Balance general por la Junta General de Accionistas, hechas las 
  

» feducciones legales de las utilidades líquidas i realizadas, se 

e lestinará el Diez por ciento por lo menos, para constituir el Fanda de 
  

7 Reserva Legal. hasta que alcance el Cincuenta por ciento del Capital 
  

s de la compañía. Esta misma Junta General, resolverá sobre Jas demás 

o feservas i previsiones ARTICULO CUADRAGESIMN CUARTO -la | 

10 Compañía se disolverá por las siguientes ra7znnes: a) por expiración 

12 la. lunta General c) por otras causas delas determinadas en la Leyi 

  

  

    13 ene e 8 G ncaso de disolución -i liguidación dela Compañía, 

14 ho habiendo oposición o si <e e Sel Gerente beneral, la—Junta 

15 GAeF3 noOmuorara no 413 Q 030 gs señala 3 3 O ans 

16  debares—con—sujecióna—Ja—Ley PYFUYESB-OE€ g BRMAS 

17 E RA 5- AR D DR MO 7 ] alauia 
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de uns que asciende-s ta cantidad de UntriHón de—stucres E 
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Fabián Díaz; suscribre Cien acciones del valor de Diez mil _sucres 
  

cada una, que asciende a un millón de sucres de sucres, . El Sr, 
  

Esteban Iñiguez Cárdenas, suscribe Cien acciones de Diez mil _sucres 
  

cada una que totalizan un millon de sucres El Sr. Pablo Merchán 
  

Peñafiel, suscribe Cien acciones del valor de Diez mil sucres cada 
  

una que totalizan un millon de sucres, que , 1, El Or, Jail Díaz 
  

Orellana, suscribe Cien acciones de Diez mil _sucres cada una 
  

totalzando un millon de sucres , cantidades que pagan Jos aportantes 
  

a lectivo CAPITAL SUSCRITO: CINCO 
MILLONES DE SUCRES. CAPITAL PAGADO: CINCO MILLONES DE! 

SUCRES - Los comparecientes, bajo juramento declaran que el 
  

  
Capítal suscrito i pagado se hajlla debidamente integrado i que la 

  
compañía no se encuentra a lo establecido en el Art cuatrocient 

cuarenta y uno reformado de la ley de Compañías ns ntorgantes, 
  

solicitan i facultan al Dr Jaime López Novillo, para que convoque a la 
  

  

  

  

  

  

  

  

dignatarios de la Compañía asutorizándola pares que g > 8 148 

de —la corenañia —Siruaca upotad cañor lobaria Fl 40—+4 c9mp3H8—>H850—-45400—-—S0%0+ NOtaRO, agregar 

ja a Vadis daseiilaiininsar pasacariao PANA! 
O3 QtTToJ tTUU=IUTOS UC UXITCITO  T Y gut WELUSUTTOS PuU 

ENCARAR ] porfa iaa i nalidoz ol strata 
ULUT UT ET PortTeLETOTTUITTETTIO Y vutiTtTutz UT COTIT? TU quu 

a i Bal a ias 4 consta——en Ha ———presente Hintyte- bet! señor Neterto- 

: “ - 
2 - - 

ECIOTAaAd Aa $ Ja, e] PE] E 
REG HRO quintentes cuerente y ocho det totegío de 

dol O] ilooi TA La á A Ategades—de——A ut —Heste—aqui——tomintute-—que se agrega 

      
  

3 Hon 4 La ARA E A 
en ta HtHwuta—mserta;14-8prhtebar en t0045— Sus partes Y 

E SAI 044 tar Ha Ani + ed sh 
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io 
  

más Tos intereses que devengará, hesta el die veinte y siele de 

dtciombra de miT novecientos noventa y cinco U noventa días) a la 

18 
0 tasa del cuaránta y uno por ciento, será puesto a disposición 

19 

17   

  

  

de Tos administradores de Ta nueva compañia, a partir de la fecha 

so 
  

de vencimiento, tan pronto como ses constituida, pera lo cual 

el 
  

deberán presentar al Banco los siguientes documentos 
ea 
  

Estatutos, y nembremientos debidamente inscritos — y 
23 
  

certificados de la Superintendencia de Compañias, indicando que 
E 
  

el trámite de constitución de le mismo ha quedado concluido . En 

25 
  

caso de que no llegare a constitutirse, el valor depositado será 

se 
  

reintegredo previa entrega del Certificado otorgado para el 
27 
  

efecto por la superintendencia. de * compañias . Atentamente,     
  

ro imago) (Wegibles) Firma Autorizada- 1) Cleudio Flores Recalde 
3006106 
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- £1 0301024840 (Rep. Legal)- Leida que les fue la presente 
  

escritura, mtegramente a los otorgentes, por mi el Noterio, se 
  

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: 
  

doy fe- f.VMirudtn "lores, MT, M3NIN2434-5, f.) Pahiar Diaz 
  

CT, PINTAR, AL)", Tafquez. C0TLNIN25R5P3=D, f,) Or, - 
  

  

F.) RR, Vintimilla v, Noterio fumero rios. 
  

  

Se ntoras_orte mt, en fe de ello 
  

a 

eorficro cta Y conto rue firan y eso eo Curorca, ro al 
  

mismo dia e su criahracion, 
  

Pu GE ÓN 
  

  

  

- e 
o ¿ae y 

E S 

y 
WA ot 

  

DOY FE; Que al margen de la matriz de esta escritura he senta 
  

do razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías de - 
  

Cuenca, mediante resolución No. 95-3-1-1-395, de 30 de octubr 
  — 4 

de 1.995. Cuenca, 6 de noviembre de 1.995.  - LN 
- 7 

  

z = 000 
. laa Ll AL 14d 

    

v PS 

Luitona 12 DCZ IN Y y 

  

2d 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 309 del REGISTRO MER 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N?* 95-3-1-1-395; de la IN 
  

(TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. - 
>». 
  

He cumplido con lo a1spupsto en dicha Resoldpión. CUENCA, 7 DE 
  

NOVIEMBRE DE 1995. EL RAGISTRADOR. 
  

22 LL 
fecal 
      DRAG ALQUILAN) 

AISTRADOR MERCANTIL 
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